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P A R T E O F I C I A L 

(Gacutu del día 13 de Enero} 

PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. él Üey y In Reiua Re
gento (Q. ü . G.) y Augusta Real 
Familia con t inúan sin novedad en 
su importante suiud. 

QÜBIKKKO D E P R O V I N C I A 

j Negociado 3.° 

El Sr. Di l ector general do Pena
les, en telegrama de 10 del corrien
te, me dice lo siguiente: 

«Sírvase V. S. ordenar busca y 
captura de José Chico Tejero, faga-
do dijl penal du San Miguel de los 
Reyes de Valencia el 4 del actual; 
es natural de Sevilla, de ¿5 años , 
eoitoro, oficio cochero, pelo y cejas 
negros, ojos ídem y pequefios, na
riz ¡ifilada, cara enjuta, boca regu
lar, barba clara, color quebrado; se
ñ a s particulares: h u m o r e s en el 
cuello, granulac ión y un corte en la 
cara., ojos algo hundidos y es bas
tante delgado.» 

Y i los fines que so interesan he 
dispuesto so publique en'el presen
te periódico oficial para conocimien
to de las autoridades y fuerza pú
blica dependiente do este Gobierno. 

León 12 de Eaerode 1808. 

El Qoberondor, 
ABanuel Cojo Vnrula 

pública dependiente de este Go
bierno. 

León l « d o Enero de 1898. 
El Gobornodor, 

SEnnucl 4*oju ^'urula 

Señas del caballo 
De 6 cuartas escasas de alzada, 

de Ü años, próximarxjente, negro, 
cola recortada, crin hecha y corta 
herrado de las mauos y con una es
trella eu la frente. 

E l primer Teniente de la Línea de 
Ponferrada, on c o m u n i c a c i ó n de 
a^cr, me dico lo siguiente: 

«A la uua de la tarde de ayer se 
presentó eu la casa-cuartel de esta 
vil la un hijo de Josefa i lerayo, ve-
i'.ina del pueblo de Priaranza, mani
festando que en la noche ú l t ima ha
bla desaparecido de una de la? cua
dras de la casa de su madre un ca
ballo cuyas señas se expresan á 
cont inuación y que sospechaban 
hubiera sido robado.» 

Lo que se hace público en el pre
sente periódico oficial para coooci-
micnto de las autoridades y fuerza 

PESAS Y MEDIDAS 

En v i r tud de lo dispuesto en el 
art . 6IJ del vigente Reglamento, la 
con t ras tac ióu periódica correspon
diente al año actual tendrá lugar 
eu los Ayuntamientos de Ponferra-
da y Villafranca del Bierzo eu los 
días que á con t inuac ión se ex
presan: 

Ayunlamiento "de Ponferrada 
Los dias 3 y 4 de Febrero. 

A i/imlamiento de Filla/ranca 
\ Los diiis 5 y 6 de Febrero, 
t La contras taoión periódica en los 
'' demás Ayuntamientos no tnoneio-

nados de los partidos judiciales do 
. León, Astorga, La Baüeza , Suha-
¡ g ú u , Valencia de D. Juan, Fooferra-
• da y Villafrauca del Bierzo. empo

zara el día 10 del próximo Febrero, 
| á cuyo fin se avisani con la debida 
! ant ic ipación á los Sres. Alcaldes pa-
I ra quo á su vez lo participen ¡i los 
; industriales y comerciantes intere-
i sados do sus respectivos iMunicípios. 
i León 11 de Enero do 1898. 

El Oobornedor. 
.llunuel Cojo Várela 

prepuesta en terna de los individuos 
que han de formar parte como Voca
les do aquellas Corporaciones; te
niendo en cuenta las circunstancias 
siguientes para su cons t i tuc ión do-
f iui t iva: 

E l Alcalde constitucional es el 
Presidente. 

Formariin las propuestas tantas 
ternas como sean los individuos que 
hayan de nombrarse; de modo que 
uua será pava el de Concejal, otra 
para el del Cura párroco, en los 
Ayuntamientos en que haya varias 
parroquias, expresando el pueblo de 
la de cada una, y otra torna para 
cada uno de los tres padres de fa
milia. 

León 13 do Enero lie 1898. 
El Qobonmtlor, 

^3imuttl l 'ojo Vurelti 

A Y U l ! T A . a l E K T O S 

Alcaldía cotislilucional de 
Jliello 

Desde esta fecha, y por el t é rmino 
de ocho dias, se hulla expuesto al 
público en la Secre ta r í a de Ayunta
miento el reparto de arbitrios ex
traordinarios sobro las especies de 
poja y hierba no tarifudas, autoriza
do por Real orden de 11 de Diciem
bre del año ú l t imo, para quo los con
tribuyentes que se crean perjudica
dos presenten sus reclamaciones; 
pasado dicho t é rmino no serán oídas . 

Riello l . " de Enero de 1898.—El 
i Alcalde, Valeriano FidaJgo. 
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F O M E N T O 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Cimitar 
En el deseo de que la primera en

señanza funcione con regularidad, y 
prescrito el plazo reglamentario de 
cuatro a ñ o s . q u e d e t o r a i i o a el a r t . 8 . ° 
del Real decreto de 5 de Agosto de 
1874, prevengo á todos los Sres. A l 
caldes de los Ayuntamientos de esta 
provincia que en el preciso plazo de 
octavo día remitan á este Gobierno 

Alcaldía constitucional de 
Castrolierm 

El Ajun tamico to y Junta peri
cial de mi Presidencia, eu la sesión 
extraordinaria del día 3 del actual, 
por unanimidad acordaron: toman
do en cuenta se carece en el ar
chivo de los documentos m¡is feha
cientes para la formación del a p é n 
dice que ha de s e r v i r de base al 
repartimiento para 1898 á 99, y á 
fin de que resulte exactitud en las 
cuotas de onda contribuyente.se ha
ce preciso la formación de un nue
vo amillaramiento, para lo cual los 
contribuyentes, asi vecinos como fo
rasteros, que posean ó administren 
fincas en este t é r m i n o municipal y 

en e! agregado titulado oEntreva-
l les», presenten eu esto Alcaldía 
dentro del plazo de quince dias, á 
contar desde el en que aparezca el 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI-
OIAL de la provincia, relaciones j u 
radas do todas sus tincas debida-
niei,to cubiertas y deslindadas ú to
dos sus cuatro aires; pues pasados 
se e x i g i r á n diehss relaciones por los 
t i á m i t e s de la ley, sin que por esto 
dejen de ser corregidas las omisio
nes de caria W'O por falta de veraci
dad en las mismas, sufriecdo ade
m á s los perjuicios á que haya lugar. 

C a s t r o t i e r r a í do Enero de 1898.— 
El Alcalde, José Calvo.—P. S. M . : 
E l Secretario, Paulino Calderón de 
Prado. 

J U Z G A D O S 

D. Manuel Bermejo Reguera, Juez 
municipal de ¿ a u l a s Martas. 
Hago saber: Que eu el ju ic io ver

bal c iv i l do quo se hará mención se 
dictó Con esta fecha lo que á la letra 
su encabezamiento y parte disposi
tiva es como sigue: 

^Sentencia.—En el Juzgado m u n i 
cipal de Santas Martas, á cinco de 
Enero de mil ochocientos noventa y 
ocho; el Sr. D. Manuel Bermejo Re
guera, Juez municipal del mismo: 
habiendo examinado los autos de 
ju ic io verbal c i v i l que onteoodon, se
guidos á instancia de Antonio Lla
mas, vecino de este t é rmino , y de
mandante, contra Manuel Rabanal, 
que lo es de Valsemana, demandado 
y declarado en rebeldía, sobre recla
mación de ciento noventa y seis pe
setas setenta y cinco cén t imos ; 

Fallo que dobo de condenar y 
condeno en rebeldía al demandado 
Manuel Rabanal á que tan luego 
sea firme esta sentencia pagu1* al 
demandante la cantidad que en la 
demanda le reclama y los gastos y 
costas á que también le condeno. 

Notifiquese esta sentencia en la 
forma que expresa la consideración 
segunda, y expídase mandamiento 
para la inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL, que con oficio habrá de entre
garse al demandante para su cum
plimiento. Lo pronunció, mandó y 
firma dicho Sr. Juez, y certifico. 

Y para la inserción en el BOLETÍN 



OFICIAL de la proviocia, en cumpl i 
miento i lo mandudo, se expida el 
presento en Santos Martas á cinco 
de Enero de m i l ochocientos no-
veiitu y ocho.—Vicente Postrana.— 
V.° B.0, Manuel Bermejo. 

I rJL 
í i l í 

i í | 

D . Manuel Santos, Joez manicipal 
de San Andrés del Rabauedo y su 
distri to. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Gregorio Morassa, vecino de 
León, de ciento setenta y cinco pe
setas y costas, que le está adeudan
do Francisco Fe rnández García , ve
cino do este pueblo, se sacan A p ú 
blica sub.'ista, como de la propiedad 
del Francisco, los bienes siguientes: 

1. " Un prado, t é rmino de este 
pueblo, titulado de Ríos, cercado, 
secano: linda d Oriente, prado de 
Joaqu ín Láiz; Mediodía, tierra de 
Juaua Villaverdo; Poniente, prado 
de Pablo Láiz j tasado e¡i ciento vein
ticinco pesetas. 

2. ° Otro pedazo de prado y t i e 
rra, en dicho t é rmino , á las Maya-
dicas, cerrado y parte abierto, que 
linda & Oriente, tierra de Luis V i -
¡ layandro; Mediodía y Poniente, fin
ca de Miguel Garc í a ; tasado en 
ciento veinticinco pesetas. 

3. ° Una tierra, en dicho t é r m i 
no, centenal, & la Lobsra, sin fruto: 
linda á Oriente, finca de Juan Blan
co; Mediodía, tierra do Justo Cano 
y otros, y Poniente, tierra do M i 
guel García; tasada en ochenta pe
setas. 

El remate t endrá lugar á las on
ce de la m a ñ a n a del día treinta y 
uno del actual, en la audiencia de 
este Juzgado, sita en este pueblo; 
no se admit i rá postura que no cu 
bra las dos terceras partes de la ta
sación, ni licitador que previamente 
no haya consignado en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de la 
misma. 

Las lincas embargadas carecen de 
t í tu lo , y el rematante deberá confor-
ruarse con certificación do la su
basta. 

Dado en San Andrés del Rabano-
do á siete de Enero de mil ochocien
tos noventa y ocho.—Manuel San
tos.—Por su mandado: Pedro P é 
rez, Secretario. ' 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

Zona de Redniamiento de León, n ° 30 

Coja de Recluta 
Relación de los individuos que deben 

incorporarse á este Zona en 15 del 
actual para marchar al depósi to 
de embarque de la Corufla, con el 
fin de incorporarse al Ejérci to de 
Cuba, donde les ha correspondido 
servir por su suerte. 

Nombres y Áymitamuntos 

Luis Mart ínez Alvarez, do As-
torga. 

.'•arcos Mayo Delgado ó Higinio 
Casco Marcos, de Bonavides. 

Joaquín Mart ínez Pérez, de Bra
zuelo. 

Fernando del Río Santos, de Cas-
t r i l lo do los Polvazares. 

Faustino Alvarez Prieto, de L u 
c i l lo . 

Arsonio G.arcia Alvarez, de Lla
mas de la Ribera. 

José Alonso Gut iér rez , de Magaz. 
Victoriano García Prieto, de Ote

ro do Escarpizo. 

i 
!#! 

José Rodr íguez Cuervo, de Quin
tana del Castillo. 

Teodoro Abajo Argüel lo , de Quin-
tanilla de Soinoza. 

Antonio Rodr íguez Perrero, de 
Rabanal del Camino. 

Francisco García Cembranos, de 
San Justo de la Vega. 

Pedro Blas Crespo, de Santa Co
lomba d-i Somoza. 

Angel Mart ínez Muñiz y Martin 
Mart ínez Mart ínez, de Santa Marina 
del Rey. 

Bina"Fernández Fuertes, de San
tiago Millas. 

Manuel Cañue to Pernia, de T r u 
chas. 

Rogelio Alonso Cordero y Manuel 
San Martín Alvarez, de Val de San 
Lorenzo. 

Antonio Castro Alvarez, de Vi l l a -
g n t ó u . 

Santiago Muuillo Peñ in , do Ali ja 
de los Melones. 

Fernando Furnández Calvo y Lau
reano Pérez Fierro, de La Ant igua. 

Annstasio González Vidal, de Bus-
t i l lo del Pá ramo. 

Gregorio García y García , de Cas-
t rocalbón. 

Angel Fe rnández Riesco, de Cas-
trocontrigo. 

Pedro Fernández Pastor, de Ce-
brones del Rio. 

Pablo Abajo Fe rnández , de Cas-
t r i l lo de la Valduerna. 

Doroteo Alonso Sustre, de La Ba-
fieza. 

Gabro l Fe rnández Galván, de La
guna Ortiga. 

Juan Gorgojo Fernández , de La
guna de Negrillos. 

Antonio Verde González, de Po
zuelo del Pá ramo . 

Hermenegildo García Turrado, de 
Quintana y Congosto. 

Antonio González Fernández , de 
Riego de la Vega. 

Tomás Ramón Fernández , deRo-
peruolos del Pá ramo . 

Isidoro Valvordo Otoro, de San 
Adrián del Valle. 

Eudosio de Vega y Valentín Gar
cía Pedros», de San Cristóbal de la 
Polantera. 

Angel Falogin Astorga, de Santa 
Elena de Jamuz. 

Tomás Mallo Castellanos, de Va l -
defuentes del Pá ramo . 

Santiago Alonso Mart ínez , de V i -
l lamontán . 

Nicolás Abellu Miguéloz, de V i -
Uazala. 

Gregorio Fernández Tejedor, de 
Zotos del Pá ramo. 

José CerviSo Prieto y Víctor del 
Rio González, de Boiiar. 

Laureano Canseco Fernández y 
Antonio Canseco Cas tañón , da Cár 
menes. 

Mannel Fernández Blanco, A n 
gel Alvarez Arias, Francisco A l v a 
rez Garc ía . Juan García Rodr íguez 
y Francisco Alvarez Rodríguez, de 
La Pola de Oordón. 

Antonio Flecha Suárez , de La 
Robla. 

Cruz Tuscón Diez, do La Vecilla. 
Tomás Bayón Vii iuola , de lio-

diezmo. 
Venancio Diez Tascón y Bernardo 

Alvarez García, de Valdepiélago. 
Salustiano González García , de 

Vegacervera. 
Indalecio Fe rnández García , de 

B o ü a r . 
Juan Morán Rodr íguez , de Carro

cera. 
Domingo González García, de C i -

manes del Tejar. 

Francisco Morán Diez, de Cua
dros. 

Joaquín Fernández Alvarez, de 
Chozas do Abajo. 

Luis Balbuena Vélez y Gabino 
Gutiérrez Fiórez, de Garra'fe. 

Gregorio Nicolás Rodríguez y 
Agus t ín Láiz Rodr íguez , de Gra-
defes. 

Fél ix Madejón Polo, Pedro Sanris-
táu Rodríguez y José Gumersindo 

• Blanco, de León. 
! Angel Rodríguez Gut iér rez , de 
: Rioseco de Tapia. 
j Pedro Láiz Fernández,1 de San 
i Andrés del Rabauedo. 
[ Justo García Rodríguez, de Sa-
; riegos. 
j Genacio A l v a r e z Gut iér rez , de 
i Valdefresno. 
! Angel Fernández León, de V a l -
i verde del Camino. 

Francisco González García, do Ve-
! ga de Inf-inzones. 

Secundino Mart ínez ReviUo.y Ber-
! nardo Suárez Diez, do Vegas del 
| Condado. 

Daniel López Fernández , do Vi l l a -
quilambre. 

Victoriano Fernández Suárez , de 
Villasabariego. 

Casimiro Fernández Robles, de 
Vi l la tur ie l . 

Constantino Fernández Suárez y 
Celestino Ordóüez Suá rez , de Ba
rrios de Luna. 

Manuel Alvarez García, de L á n -
cara. 

Man lie! Yebra Rodríguez y Ma
nuel Alvarez Alvarez, do Las Oma-
Sas. 

Luciano Sabugo Alvarez, José 
Gut ié r rez Rodríguez y José Bercia-
nos Bardón, de Murías de Paredes. 

Lázaro González Martínez, de Pa
lacios del S i l . 

Aniceto Alvarez Pozo y Manuel 
Prieto Bardón, de Riallo. 

Bernabé Pérez Alvarez, de San 
Emiliano. 

Angel Fiórez Alvarez, de Santa 
Maria'de Ordás. 

Eleuter i» Blanco Rodríguez y Fe
lipe González García , de Soto y 
Amío. 

Joaquín González Bardón y Aqui 
lino García López, de Víllablino. 

Valentín Carrete Vázquez, de A l 
vares. 

Eugenio Fernández Fernández y 
Angel Rodr íguez Arias, de Bembi-
brn. 

Patricio López Diez, de Castrillo 
de Cabrera. 

Tomás González Fe rnández y Da
vid Alvarez Prieto, de Castropo-
dame. 

Gumersindo Fernández Gonzá lez , 
de Cubillos. 

Leonardo Rodera Canal, de Enc i -
nedo. 

Mart in Fraile Alvarez, de Folgo-
so de lo Ribera. 

José Marcos Campazas, de Igüe f l a . 
Virgi l io Alvarez Franco, de Lago 

de Carucedo. 
Paulino Blanco Panizo y Miguel 

del Rio Munjarín, do Los Barrios de 
Salas. 

Ricardo Fernández Carro, de N o 
ceda. 

Pío González López y Leoncio Car-
bailo Méndez, de Páramo del Si l . 

Santiago Sierra Fernández , Her-
mógones Diez de Arriba, Esteban 
Voto Muñiz y Antonio López Gonzá
lez, do Ponfcrrada. 

Francisco Blanco, de Priaranza 
del Bierzo. 

Fernando Sierra Losada y Marce

lino Rodríguez Fernández, do Puen
te Uomingo Fiórez. 

Pablo Pérez Martínez y .Francisco 
González Sabugo, de Sau Esteban 
do Valdueza. 

Lope Muta García y Raimundo 
Fernández Tejeriua, de Cistierna. 

José Vega García , de Li l lo . 
Rogelio Vega Perrero, de Oseja 

de Sajambre. 
Manuel Cuevas Fernández , do Po

sada de Valdeóu. 
Rafael Alvarez Prado, de Renedo 

de Valdetuejar. 
Pedro Rubio Perrero, de Ali ja de 

los Melones. 
Juan Guerra Incógni to , de Be-

nuza. 
Salvador Pérez González, de V i -

llayandre, 
Lesmes Fernández López, de Cea. 
Valentín Balbuena González , de 

Cebanico. 
Santiago Prado Alvarez, de Gor-

daliza del Pino. 
Francisco González López, de Sa-

h o g ú n . 
Francisco Nicolás Diez, de V a l -

depolo. 
Leoncio Alonso Colinas, de Cam

pazas. 
Constantino Láiz Rubio, de Cam

po de Vii lavidel . 
Mart in Santos Santos, de Corvi-

•llos de los Oteros. 
Leandro Caballero Martiaez, de 

Gusendos de los Oteros. 
Dámaso Benito Pacho, de San 

Millán de los Caballeros. 
Emilio Reguera Reguera, de San

tas Martas. 
Dámaso Cadenas Nogal , de Toral 

de los Guzmaues. 
Perfecto Aparicio García , de Va l -

devimbro. 
Tomás Tejedor Nogal, de Villacé, 
Ambrosio Alvarez Diez, de Ar -

ganza. 
Evaristo Cela Alvarez y Francis

co í e c í n Fraile, de Burjas. 
Indulecio Puerto López y Juan 

Veltrde Ñoirn, do Cacabelos. 
Francisco Gómez Castellanos, de 

Campnnaraya. 
Cándido Valcárcel González, y Jo

sé Cañedo Suárez , de Candín . 
Fidel Díüeiro Arias, Domingo Ye

bra Castellanos y Pascual Alvarez 
López, de Carracedelo. 

Manuel Bouzas González y Fran
cisco Alonso Broco, do Gorullón. 

José Mielgo Castellanos, de San 
Pedro de Befcianos. 

Manuel Fernández Ríos, de Oencia 
Pedro Alonso González, de Para-

dtseca. 
Hilario Fernández Rodn'guez, de 

Porauzones. 
Lisardo López Alvarez, de So

brado. 
José María Ramón, do Trnbadelo, 
Eugenio Rodiiguoz Moreda, de 

Veg'a de Espinareda. 
Leonardo Pombo, Domingo Galle

go do la Fuento y Magín Fernández 
García , de Vega do Valcarce. 

José Fernández Sánchez , de V i -
lladecancs. 

Ramón Alvarez Carbollo y Loren
zo Rivera de la Fuente, de Vi l la -
franca. 

Florencio Rodr íguez Vidal , do Ur -
dialce del Pá ramo . 

Jenaro Castrillo Alvarez, de On-
zonilla. 

León 11 de Enero do 1898.—El 
Jefe do la Caja, P. O., Julián López . 

LEÓN: 1898 

Imp. de la Diputacida proviacial 
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1. ' 
2. ' 

dido 

D. ' Teresa Hurtada Novo 
» María Suárez González 
» Uaria Diez García 

Manuela Diez Kernández 
Ludiviua Alvarez Uelóadez 
Diocisia Alooso Arce 
Bailara Gouzálcz Ordóücz 
Matilde Fernández Fernández 
Tomasa Gutiérrez González 
Guadalupe Fernández García 
Melania AÍOUBO García 
Isabel González González 
Baltasar;» Suárez 
María del Carmen Alvarez G i l . . . 
María Diez García 
María del Rosario Mallo Mallo 

Sopeña -
Saulibáfiez de Lomba. 

Escuda que desempeñan 

Rucayo 
Torre de Cabía. 
Mulinaferrero.. 

León., 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
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155 
125 

Mayor 

disfrutado 

125 
125 
125 

TÍTUI.0 

(JUB FOSEEN 

Elemental. 
Ctr'iGtado aplilnd. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

S E R V I C I O S 

a > ~ 2 

25 

Oposicio-

nes apro-

SERVICIOS 
i aterí nos 

ESCUELA PIRA QUE SE LES PIIOFOÜE 
nonos 

Pesetas 

OBSERVACIONES 

E X O t i ü f DAS 
* Guíllerma Hernández Maldonado, está certificada la hoja de servicios en Marzo úl t imo. 
Isabel Alvarez García, no fija preferencia. 
Maria Presentación Blanco, ídem. 
Elicinia P. Llanos, ídem. 
María del Amparo Cifuentes Vil la , ídem. 
Francisca P. González, idem. 
Ana Maria de Cué, idem. 
Petra López, ídem. 
Maria Angela García Carroza], ídem. 
Casilda Centeno Fernández , ídem. 
Virginia Maria Aurora Vinagre, idem. 
Josefa Rodríguez Reguera, idem. 
Maria Dolores Ramos, idem. 
Clara Dueñas Coco, ídem. 
Francisca Ovalle López, solicita escuelas de niñas y mixtas en una instancia. 
Juana Villaverde Fernández, idem id . 
Nicomodes Chana Esteban, ídem id . 
Tímotea Ortega González, ídem id . 
Aniceta Arguelles Uodrignez, idem i d . 
Maria de las Nieves de la Fuente, idem id . 
Concepción Rodríguez, idem id . 
Herminia Díaz Alvarez, no fecha ni firma la carpeta. 
Carolina Fernández García, idem id . 
Hilaria Blanco, idem id . 
Venancia Martín González, no acompaña certificado de buena conducta. 
Elvira Rodríguez, idem i d . 
Concepción Requejo, no acompasa hoja de servicios. 
Atanasia Alvarez, no está extendido el certificado de bueua conducta en el papel correspondiente. 

» Cesárea Pérez, ídem id . 
» Inocencia da Sautiago Alvarez, no es tá extendida la instancia on el papel correspondiente. 
» Leonor Cuesta Bringa, presentada la instancia fuera del plazo legal. 
» Petra Hidalgo Matas, idem id . 

A D V E R T E N C I A S 
1 Queda excluida del coucurso la escuela temporera de Piedrasecha por hallarse servida en propiedad. 
' La escuela de Loriana, anunciada como mixta, figura como incompleta de niños á instancia del Apuntamiento. 

Lo que se hace público pnra conocimíeiito de los interesados á los efectos del art. 29 del Reglamento de provisión de escuelas do 11 de Diciembre úl t imo, advirtiendo que el término de veinte días conce-
para la presentación do reclamaciones, habrá de contarse desde la fecha ea que el últ imo Boletín o/icial del Distrito universitario publique la presente relación de propuestas. 

Oviedo 30 de Diciembre de 1897.—El Secretario general, Manuel Gómez Calderón.—V.° B.": El Rector, Aramburu. 



DÍSTMTO ÜMVERSITAMO DE OVÍEDO 

RELACIÓN por orden de mérito de los Maestros aspirantes A las escuelas anunciadas por concurso de lame único en la cGaceta de Madrid» de 5 de Septiembre de 1897 
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N O M B E E S Y A P E L L I D O S Escuela que desempeñan P R O V I N C I A 

D. Primitivo Alvarez Goizi lez I Victoria de las Tunas [Santiago (Cuba)! 

Casimiro Arguelles F e r n á n d e z . . . . 
Alfredo Mendoza Arrieta... 
Gregorio Sánchez y S á n c h e z . . . . 
Manuel Alvarez Fernández 
Francisco Menéndez Alvarez 
Víctor Bilbao Goiri 
Eduardo González Pico. . 
Pedro Terreno Martin 
Jacinto Ramos Martínez 
Juan Franco Mozo 
Cruz Moreno Javato 
Celestiuo Veiga Garrido 
Antonio García Gornis 
César Gil Várela 
Natalio Herrero y de la Fuente. . 

Francisco Rodríguez Menéndez . . 
Alejandro Lorenzo Marino 
Casiano Cubillos Sauz 
Atanasio TuOón Banciella 
Esteban Díaz González 
Valentín de la Fuente González. . 
Emeterio Gómez Martínez 
Eusebio Alonso López 
Fernando Prado Prieto 
Gregorio Ortega Martin 
Hermenegildo Cueva.. 
Rogelio Barrera Machín 
Juan Bustamente González 
Simón Martínez Alonso 
Baldomero Garcia Valdés 
Francisco de la Torre Fernández . 
Domingo Sanz de Regadera 

Hipólito Rogelio Dilla Pajares.., 
Teodoro de Vera del Río 
Pedro Pardo 
Celestino Rodríguez Col ino. . . 
Rufino Fraile de la Haz 
Domingo Morán de la Fuente— 
Lázaro Prieto del Río 
Silvestre Rodríguez Ares 
Mauricio de la Vega Fernandez.. 
Santiago B. Alonso A l v a r e z . — 
Marcos Campo García , 

San Emeterio 
Marcilla 
Sevares 
San Jul ián do Arbas. 
San Pedro de Naves. 
Tremellos 
Regueras 
Aldebuela 
Guiar 
Tebongo-Forceley... 
Betancuria 
Predo 
Tricias 
Pacios 
Muñeca 

Sograndio 
Fuente-Encalada 
Fuente de Cantos 
San Juan de Priorio 
San Andrés de Faedo 
Arenas 
Santullano de las Regueras 
Lorero 
Rondiella 
Campo de Caso 
Pintueles 
Coalla 
Puebla de Infantes 
Moro 
Santa Bárbara 
El Fresno 
San Kotnán de Cameros 

Triongo , 
Arzuaga , 
Villaverde , 
Camarzana 
Vallespinoso..' 
Barrios de Nistoso 
Posadilla 
Robledo de Valduerna. 
Valdesaz , 
Quintana de Rueda.- . 
Villalba 

Oviedo. . . 
Navarra.. 
Oviedo. . , 
Idem 
Idem 
Burgos. . . 
León 
ISegovia.. 
Oviedo. . . 
Idem 
Canarias . 
Orense.. . 
Canarias . 
Lugo 
Falencia.. 

Oviedo.. , 
Zamora.., 
Badajoz . , 
Oviedo. . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Sevi l l a . . . 
Oviedo. . . 
Idem 
Idem 
Logroño. , 

Oviedo. . . 
Badajoz.. 
Albacete. 
Zamora.. . 
Palencia.. 
León 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Soria . . . . 

I91IEI.DON 

Quo 

disfrutan 

Mayor 

disfrutado 

13.000 13.000 

825 
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625 
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350 
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250 
2¿5 
200 
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90 

625 
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625 
625 
625 
625 
625 
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625 
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625 
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62b 
821 50¡ 

625 
6-.'5 
550 
500 
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400 
400 
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825 
825 
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500 
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250 
250 
225 
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200 
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90 

625 
625 
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625 
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625 
62o 
625 
625 
625 
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821 50] 

625 
625 
550 
500 
500 
400 
400 
400 
400 
400 
400 

TÍTULO 
QUE POSBBN 

Idem 
Superior... 
Idem 
Elemental. 
|3uperior... 
Idem 
Idem 
Elemental.' 
Superior... 
Idem 
Elemental.. 
|Super¡or . . . 
I d e m 
|l(lem ' 
Idem. . . 

elemental. 

Elemental. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Superior... 
Elemental.. 
Idem 
Ildem 
Idem 
Idem 
Superior... 
Elemental.. 
Idem 
Superior... 
Elemental.. 

ISuperior... 
Idem 
Idem 
Elemental.. 
Ildem 
jldem 
¡Idem 
;Idem 
Idem 
I ldem 
Superior.. 

NEUVICIOM 

20; 201 

jOposici.i-

pes apio-

batías 

SERVICIOS 
interinos 

10 

ESCUEIA PARA QI!E SE IES PROPONE 

Rebollada (Oviedo). 

Riego de la Vega (León). 
i Valle (Oviedo) 

12.Illas (Oviedo). 

23 

[Castañedo (Oviedo) 
Riosoco (Oviedo) 
Muñón-Cimero (Oviedo) 
Magadan-Trabada (Oviedo). 
Berdicio (Oviedo) 

¡San Esteban Pastur (Oviedo). 

Loriana (Oviedo) 

DOTUIM 

Pesetas 

6251 

625 
625 

625 

400 
400 
350 
250 
250! 

250] 

250 

O B S E R V A C I O N E S 

So le reconoce co
mo legal 1.100 
pesetas. 

Véanse las adver
tencias. 

Se le reconoce co
mo legal el de 
625 pesetas. 


